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Parte oficial JBBl PROVDfCIAL DEL C1ES0 ÍLKCTORU

ya como he oírnos

8. M. ei Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A R, el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sones de la Augusta Reai Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De ia Gaceta núm. 137)
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OBDENACÍÓN DE PAGOS 

Circular.

Sesión celebrada por la Junta pro
vincial del Censo electoral en el 
dia 16 de mayo de 1923.

(Continuación.)
G-uadilla de Villamar.

Ante la Junta municipal de este 
pueblo se pidió por Fortunato An
drés González y Blas Torres Arroyo 
su inclusión en las listas electorales 
por ser mayores de 25 años y llevar 
más de dos de residencia; se acom
pañan dcoumentos en que asi se 
acredita; la Junta municipal informa 
favorablemente, y esta Provincial 
acuerda que sean incluidos en las 
listas electorales en la presente rec
tificación.

Acordado por la Excelentí
sima Comisión provincia!, en 
sesión celebrada el dia 2 de 
julio de 1919, que los Ayun
tamientos, cuya suscripción al 
Boletín Oficial no haya sido 
satisfecha en el primer trimes
tre de cada año económico, 
incurrirán, a partir del l.° de 
julio siguiente, en el recargo 
del 20 por 100 de la citada 
suscripción, y atenía siempre 
esta Ordenación de Pagos a 
evitar todo perjuicio a los 
Ayuntamientos, les recuerda 
la obligación que tienen de
ingresar en la Caja provincial, 
antes de l.° de julio próximo, 
el importe de la repelida sus
cripción, correspondiente al 
piesenle ejercicio económico 
de 1923-24.

Burgos 14 de mayo de 
1923.===E1 Ordenador de Pa- 
£°s, Amadeo Rilova.

Asi bien propone la Junta muni
cipal que sea excluido en las listas 
electorales Emeterio García Benito, 
por haber cambiado su residencia al 
pueblo de Villanueva de Odra; se 

i acompaña una comunicación expe- 
j dida por el Presidente de la Junta 

municipal de este último pueblo en 
que se consigna que dicho individuo 
ha sido incluido en las listas de Vi
llanueva de Odra, a su instancia, por 
tener más de 25 años y llevar más 
de dos de residencia en la localidad, 
y esta Junta provincial acuerda que 
sea excluido de las listas electorales 
del Censo electoral de Guadilia de 
Villamar, Emeterio García Benito.

Hontorla de la Cantera.
Ante la Junta municipal de dicho 

pueblo solicitaron su inclusión en 
las listas electorales Enrique Heras 
Cameno y Raimundo Calvo Alonso 
por ser mayores de 25 años y llevar 

• más de dos de residencia en la loca 
' lidad; se acompañan los respectivos 

documentos que acreditan los extre
mos mencionados; la Junta munici
pal informa favorablemente, y esta 
Provincial acuerda, de conformidad 
con la propuesta, que sean in
cluidos.

Asi bien acuerda la Junta, de con
formidad con lo que propone la Mu 
nicipal, que sean excluidos de las

listas electorales Toribio López del 
Amo y Felipe Marín Toledano por 

í haber fallecido.
Horra (La).

En este pueblo no se presentó re
clamación alguna, pero sehace cons
tas por medio de oficio suscrito por 
el presidente de la Junta municipal 
que el elector inscripto con el nú
mero 101, Tomás García Ibeas, ha 

j fallecido el dia 21 de marzo último, 
y esta provincial acuerda qne sea 
excluido en la presente rectifica
ción.

Huerta del Rey.
Ante la Junta municipal de esta 

villa pidieron su inclusión en las 
listas electorales Cipriano Cámara 
Perdiguero, Agapito Molinero Santo 
Domingo, José Arauzo Blanco y Pe- 

I dro Martínez Almazán; acompañan 
| una certificación expedida por el 
¡ Secretario del Ayuntamiento en la 

que se hace constar que los recla
mantes tienen 42, 40, 39 y 72 años 
de edad respectivamente y llevan de 
residencia fija en la localidad más 
de dos, la Junta municipal imforma 
favorablemente, y esta Provincial 
acuerda que sean incluidos en las 

j listas electorales en la presente rec
tificación.

Junta de Oteo.
Ante la Junta municipal de este 

• este municipio pidieron su inclusión 
¡ en las listas electorales Felipe Zatón 
' Cereceda y Vicente Robredo Oteo, 

por ser mayores de 25 años y llevar 
más de dos de residencia en la lo
calidad; acompañan certificaciones 
por las que asi se acredita; la Junta 
municipal informa favorablemente y 
esta Provincial acuerda que sean 
incluidos en las listas electorales en 
la presente rectificación.

Ma molar.
Al final de lista de los electores 

que deben ser excluidos, formada 
por el Sr. Jefe de Estadística, propo
ne la Junta municipal que sean ex- 

' cluidos Remigio Mozo Mozo por 
1 haber fallecido y Santiago Paul Iz

quierdo por haberse ausentado def 
pueblo; no se acompaña documento 
alguno justificativo y esta Provincial 
acuerda que se excluya de las listas 
a Remigio Mozo Mozo por haber 
fallecido y no haber lugar a la ex
clusión de Santiago Paul Izquierdo* 
por falta de justificación.

Medina de Pomar.
Ante la Junta municipal de esta 

ciudad se pidió por Francisco Alon
so Velasco que los electores Fran
cisco Alonso Velasco, Basilio Cerro 
Vivanco, Basilio López Castillo y 
Manuel López Martínez que figuran 
como electores en la sección del 
segundo distrito, titulada Casa-Es
cuela, con los números 6, 36, 95 y 
113, respectivamente, sean exclui
dos del referido distrito segundo e 
incluidos en las del primer distrito 
que es a donde les corresponde, 
acompaña certificación de la Alcal
día expresiva de que los referidos 
señores viven en las calles que cita 
correspondientes al primer distrito; 
la Junta municipal informa favora
blemente, y esta Provincial acuer
da de conformidad con lo soli
citado.

Por el mismo señor Francisco 
Alonso Velasco se solicita que sean 
incluidos en las listas del primer 
distrito Baldomcro Salazar Ruiz An
gulo, de 27 años y Tomás Pereda 
Fernández, de 26, y en las del se
gundo distrito Valeriano Zorrilla Pé
rez; se acompañan los documentos 
justificativos de tener la edad que 
se dice y de llevar más de dos años 
de residencia en la localidad; la Jun
ta municipal informa favorablemente, 
y esta Provincial acuerda que sean 
incluidos en las listas del primer 
distrito Baldomcro Salazar Ruiz An
gulo y Tomás Pereda Fernández, y 
en las del segundo Valeriano Zo
rrilla Pérez.

Melgar de Fernamental.
De conformidad con lo propues

to por la Junta municipal, esta Pro
vincial acuerda que sea excluido de 
las listas electorales del segundo 
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distrito en la presente rectificación 
el elector Leoncio Bilbao Blanco, 
número 24 de la lista, por haber fa
llecido el dia 21 de marzo último.

Merindad de Castilla la 
Vieja.

Ante la Junta municipal de esta 
Merindad por José Rojo González 
se pidió la inclusión en las listas 
electorales del primer distrito pri
mera sección de Constantino Diez 
Fernández, Hipólito Martínez Serna, 
Juan Manuel del Moral y Leandro 
Bocanegra Ebro; en las del segundo 
distrito primera sección de Antonio 
López Martínez, y en las de la se
gunda sección de Eugenio Llarena 
Ortega y Santiago Martínez Terro
nes; se acompañan certificaciones 
expedidas por el Secretario del 
Ayuntamiento de las que aparece 
que todos ellos tienen más de 25 
años de edad y llevan más de dos 
de residencia en la localidad; la Jun
ta municipal informa favorablemen
te, y esta Provincial acuerda que 
sean incluidos en las listas electo
rales en la presente rectificación.

Así bien acuerda esta Junta pro
vincial, de conformidad con lo pro
puesto por la Municipal, que se sub
sane el error advertido en los ape
llidos del elector que figura en las 
listas del segundo distrito primera 
sección Domingo Varona Sáiz que 
debe ser Domingo Sáiz García.

Merindad de Cuesta-Urria.
Ante la Junta municipal del men

cionado distrito pidieron su inclu
sión en las listas electorales Jenaro 
García Estéfano y Elíseo Fernández 
Salazar, vecinos del pueblo de Ce
bolleros y Nicolás Garcia Paredes, 
del de Villavedeo, pueblos que an
teriormente estuvieron agregados al 
Distrito de Valle de Tobalina, don
de dicen figuraban como electores 
en 1920; no acompañan documento 
alguno; la Junta municipal propone 
que sean incluidos, y esta Provin
cial acuerda no haber lugar a la in
clusión solicitada por falta de jus
tificación.

Así bien propone la Municipal 
que se excluya de las listas electo
rales a Gregorio Alonso del Moral y 
Juan Vadillo Martínez por haber fa
llecido, y a Eugenio Diez Andino y 
Pedro Hoyo Vadillo por residir en 
la ciudad de Medina de Pomar; no 
acompañan certificación del tiempo 
que llevan de residencia fuera de la 
localidad, y esta Provincial acuerda 
que sean excluidos los dos falleci
dos que se citan y no haber lugar a 
la exclusión de Eugenio Diez Andi
no y Pedro Hoyo Vadillo por falta 
de justificación.

Merindad. de Vaídivielso.
La Junta municipal de esta Merin

dad propone se incluya en las listas 
del segundo distrito a Demetrio 
Alonso Rodríguez y Justo Bocane
gra Fernández por tener más de 25 
años de edad y contar con más de 
dos de residencia en la localidad, no 
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se acompaña documento alguno, y 
esta Provincia! acuerda no haber 
lugar a la inclusión en las listas elec
torales en la presente rectificación 
por falta de justificación.

Milagros.
Ante la Junta municipal de este 

pueblo pidió su inclusión en las 
listas electorales Román Moral Gil; 
acompaña la partida de bautismo 
expedida por ei Sr. Cura párroco de 
la que aparece que nació el 17 de 
noviembre de 1874 y una certifica
ción expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento en la que se hace 
constar que el reclamante figura en 
el padrón de cédulas personales 
de este Municipio desde el dia 17 
de abril de 1921; la Junta municipal 
informa que no procede la inclusión 
por no presentar los documentos 
necesarios del registro civil, y esta 
Provincial, encontrando suficiente 
mente justificada la edad y residen
cia del reclamante con los docu
mentos unidos a su instancia, acuer
da estimar la reclamación y que sea 
incluido en las listas electorales en 
la presente rectificación.

De conformidad con lo propues
to por la Junta municipal, esta Pro
vincial acuerda que se subsanen 
los errores advertidos en los nom
bres y apellidos de varios electores 
que figuran en las listas electorales 
y se consignan en el acta de la reu
nión celebraba por aquélla.

Miranda de Ebro.
Ante la Junta municipal de esta 

ciudad pidieron su inclusión en las 
listas electorales Ezequiel Gutiérrez 
Sainz Aja, Pantaleón Barrasa Gó
mez, Epifanio Cuezva Samaniego, 
Marcos González Vesga, Alejandro 
Panlagua Peréz y Félix Porres Gó
mez; acompañan certificaciones de 
nacimiento de las que aparece que 
todos ellos tienen 25 y más años de 
edad y otras expedidas por el Se
cretario del Ayuntamiento en las que 
constan que llevan más de dos años 
de residencia en la localidad; la Jun
ta municipal informa favorablemen
te, y esta Provincial, teniendo en 
cuenta que todos ellos justifican su 
derecho para ser electores, acuerda 
estimar las reclamaciones y que sean 
incluidos en las listas electorales en 
la presente rectificación.

Por el elector Eustasio Marquinez 
Galiana se pidió la exclusión de 
las listas electorales de la 1.a Sec
ción del tercer distrito de este mu
nicipio por figurar inscritos en el 
pueblo de Lacorzana, término mu
nicipal de Armiñón, Angel Briñas 
Lasarte, Constantino Campo Briñas, 
Vicente Cantón Villacián, Tiburcio 
Cubillas Ugarte, Salvador Fernán
dez Ochoa, Cipriano Garoña Calza
da, Aquilino Madrid Cariñanos, San
tiago Madrid Cariñanos, Francisco 
Palacios Calzada, Saturnino Perez 
Urrecho, Andrés Ruiz Vesga, Santos 
Vallejo Urbina y Eustaquio Villazán ! 
Ortiz; se acompaña una certifica- 1 

cion expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Armiñón en la que 
se hace constar que todos ellos 
figuran en el padrón municipal 
de dicho pueblo como vecinos 
con más de dos años de residencia 
y otra expedida por el Secretario del 
Excmo. Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro. en la que se dice que di
chos individuos no aparecen com
prendidos como vecinos de dicha 
ciudad desde hace más de dos años, 
y esta Junta provincial, de confor
midad con lo informado por la Mu
nicipal, acuerda estimar la reclama
ción y que sean excluidos de las lis
tas electorales en la presente rectifi
ca ción los 14 individuos de que se 
hace referencia.

La Molina de TJbierna.
Al final de la lista de los electores 

que deben ser excluidos, formada 
por el Sr. Jefe de Estadística, existe 
una nota autorizada por el Sr. Pre
sidente de la Junta municipal en la 
que se manifiesta que los dos indi
viduos comprendidos en ella y 
cuya exclusión se propone como 
fallecidos viven en el dia y que el 
que figura como Simón Moradillo 
Saiz es Simeón Moradillo Saiz, y esta 
Junta provincial, considerando que 
la afirmación del Presidente de la 
municipal no se justifica documen - 
talmente y que no se ha presentado 
reclamación acuerda no haber lugar 
a resolver.

Monasterio de la Sierra.
En la lista de los electores que de

ben ser excluidos formada por el señor 
Jefe de Estadistica, aparece consig
nado al final de la-misma el nom
bre de Eladio Esteban Cabrejas que 
dice falleció el 31 de marzo último 
sin que esta nota esté autorizada 
en forma, y como en el oficio remi
tido por el Presidente de la Junta 
municipal se dice que no se presen 
tó reclamación alguna; esta Junta 
provincial acuerda no haber lugar 
a ia exclusión de Eladio Esteban 
Cabrejas, en la presente rectifica
ción.

Helia
En la lista de electores formada 

por ei Sr. Jefe de Estadística de los 
individuos que deben ser incluidos 
y excluidos se hace constar al final 
de las mismas por medio de dili
gencia suscrita por el Secretario, en 
ausencia del Presidente, que deben 
ser incluidos cinco individuos y ex
cluidos seis, no se acompaña ningún 
documento, y la Junta acuerda de
sestimar lo propuesto por falta de 
justificación.

Nuez de abajo (La).
Ante la Junta municipal se pidió 

por Florencio Santa Cruz Pineda 
su inclusión en las listas electorales; 
acompaña certificación de la Alcal
día expresiva de que tiene 28 años 
y de que lleva más de tres de resi
dencia en el pueblo; la Junta infor
ma favorablemente, y esta provin
cial acuerda que sea incluido en las 

listas electorales en la presente rec
tificación.

Oña.
La junta municipal de esta villa 

hace constar en el acta de la sesión 
celebrada el dia 9 del actual, que 
enterada de las reclamaciones’ver
bales que se habían hecho sobre las 
listas de incluibles y excluibles 
acordó por unanimidad admitirlas 
por entender que eran justas y ra
zonables y teníán perfecto derecho 
a ser incluidos los individuos que 
en ia misma menciona y a ser ex
cluidos los que igualmente cita; no 
se acompaña documento alguno, y 
esta Provincial acuerda desestimar 
las reclamaciones por falta de jus
tificación.

Orbaneja del Castillo.
Ante la Junta municipal de este 

pueblo se presentó una reclamación 
suscrita por Donato Rodríguez pi
diendo sean eliminados de la lista 
de electores que deben ser inclui
dos formada por el Sr. Jefe de Esta
distica, los individuos Damían Ruiz 
Barcena y Lauro Ruiz Díaz; la Junta 
municipal por mayoría de 4 votos, 
contra uno del Sr. Presidente, infor
ma que debe desestimarse la recla
mación por falta de justificación, y 
esta Provincial acuerda, consideran
do que Damian Ruiz Bárcena no 
cumple 25 años hasta el 27 de sep
tiembre próximo, según se acredita 
con la correspondiente certificación 
del Registro civil, acuerda que no 
sea incluido en las listas en la pre
sente rectificación por no tener la 
edad que para ser elector exige ia 
ley y desestimar la reclamación res
pecto de Lauro Ruiz Díaz por falta 
de justificación.

Orón.
Visto el oficio del Sr. Presidente 

de la Junta municipal del Censo de 
este pueblo en el que manifiesta que 
debido a un error, sin duda, se 
propone la inclusión en las listas de 
Olegario Arce Antoñano, Esteban 
Barrón Fontecha, Santos Comunión 
Valda, Melitón Osua Barredo, He- 
liodoro Vélez Garcia y Fabian Vélez 
Garcia, los cuales fueron incluidos 
ya en ei año anterior y figuran ins
criptos en el Censo con los números 
3, 17, 23, 49, 83 y 84, cuyo error 
atribuye a haberse tomado como 
base para proponer las inclusiones 
el Censo rectificado en 1921 en vez 
del de 1922, y habiéndose compro
bado que los citados individuos 
figuran efectivamente en el Censo 
con los números citados; la Junta 
acuerda que no sean incluidos en la 
presente rectificación.

Palacios déla Sierra.
Ante la Junta municipal de este 

pueblo pidió su inclusión en las lis
tas electorales Alejandro Gutiérrez 
Alonso, por mayor de 25 años y 
llevar más de dos de residencia en 
la localidad y asi lo acredita con los 
documentos que acompaña; lajutl 
ta municipal informa favorablenien 
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te y esta Provincial acuerda que sea 
incluido en las listas en la presente 
rectificación.

Asi bien acuerda la Junta, en vista 
de la diligencia suscrita por el Pre
sidente y Vocales de la Municipal, 
en la que se hace constar que los 
electores Rafael Hernández Ruiz y 
Julián Tablado Lucas, números 88 y 
244 respectivamente de las listas, 
fallecieron en 14 de abril y 9 de 
marzo de este año, que sean exclui
dos en la presente rectificación.
Palacios de Riopisuerga.
Ante la Junta municipal de este 

pueblo y por Isaac González Orte
ga se pidió su inclusión en las listas 
electorales; acompaña certificación 
expedida por el encargado del Re
gistro civil de la que aparece que 
nació el dia 11 de abril de 1898 y 
otra expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento en la que se hace 
constar que lleva más de. dos años 
de residencia en ia ocaiidad; la 
Junta informa favorabieme.iíe, y esta 
Provincial acuerda estimar la re 
clamación y que sea incluido en las 
listas electorales en la presente rec
tificación.

Asi bien pidió su inclusión en las 
listas electorales Juan Martínez Ayu 
so; no acompaña documento alguno; 
la Junta municipal informa que pro
cede su inclusión, y esta Provincial, 
considerando que no justifica su de
recho para ser elector, acuerda des
estimar la reclamación.

Asi bien acuerda la Junta que se 
subsane el error advertido en el 
elector Silvano Fernández López 
que debe decir Silvano Fernández 
González.

Palazuelos de la Sierra.
Vista la diligencia suscrita por el 

Presidente de la Junta municipal del 
Censo electoral al final de la lista 
de los electores que deben ser in
cluidos, formada por el Sr. Jefe de 
Estadística, proponiendo que sea 
incluido Angel Santa María Montes 
por tener derecho para ser elector, y 
resultando que no se acompaña 
documento alguno; la Junta acuerda 
no haber lugar a la inclusión.

De conformidad con lo propues
to por la Junta municipal, esta Pro
vincial acuerda que sea excluido de 
las listas Nicolás González Diez por 
haber fallecido el dia 17 de abril 
último.

Palazuelos de Muñó.
Ante la Junta municipal de este 

Pueblo se pidió por Marciano Pérez 
rías su inclusión en las listas elec

torales; acompaña certificación ex
pedida por el encargado del Regis- 
r° civil de ia que aparece que na- 

C1° el día 21 de octubre de 1897, y 
Oíra expedida por el Alcalde en la 
jue se hace constar que lleva más 
ÜL dos años de residencia en la lo- 
zca'dad; la Junta municipal informa 
'fiablemente, y esta Provincial 
^-uerda estimar la reclamación y 
raí' ¿”"a :riC‘‘:ic*0 en tos listas electo- 

es en la presente rectificación.

Pedrosa del Príncipe.
Visto el oficio del Sr. Presidente 

de la Junta municipal del Censo 
electoral remitiendo una nota ex
presiva de haber fallecido Aniceto 
Toledano Val, a la que ha prestado 
su conformidad la Oficina de Esta
dística, esta Junta Provincial acuer
da que sea excluido de las listas 
electorales en la presente rectifi
cación.

Peral de Arlanza.
En la lista de los electores que 

deben ser excluidos, formada por el 
Sr. Jefe de Estadística, se hace cons
tar al final de la misma por el Presi
dente de la Junta municipal, que han 
fallecido los electores Julián Pérez 
Rojo y Epifanio Garda Prieto, y esta 
Provincial acuerda que sean exclui
dos en la presente rectificación.
Pinilla de los Barruecos.
Ante la Junta municipal de este 

pueblo pidieron Emilio González 
Simón, Simón Moro Gonzalo y 
Patricio Illana Pérez, su inclu
sión en las listas electorales; no 
acompañan documento alguno; la 
Junta municipal informa favorable
mente, y esta Provincial acuerda no 
haber lugar a la inclusión en las lis
tas electorales en la presente rectifi
cación, por falta de justificación.

Presencio.
Ante la Junta municipal y por 

Nicéforo García Viñé se pidió' su 
inclusión en las listas electorales; 
acompaña una certificación expe
dida por el Alcalde en ia que se 
hace constar que es mayor de 25 
años y lleva más de dos de resi
dencia en la localidad; la Junta mu
nicipal informa favorablemente, y 
esta Provincial acuerda que sea in
cluido en las listas electorales en la 
presente rectificación.

Al final de la lista de los electores 
que deben ser incluidos, formada 
por el Sr. Jefe de Estadística, se 
hace constar por medio de diligen
cia suscrita por el Presidente y Se
cretario de la Junta municipal que 
Isaac González Pérez y Severiano 
Tomé Cantero, incluidos en la mis
ma, figuran ya en la definitiva con 
los números de orden 126 y 22 
respectivamente, y esta Provincial 
acuerda no haber lugar a la inclu
sión de los mismos, porque efecti
vamente se hallan inscritos en la 
lista definitiva del Censo electoral.

La Puebla de Arganzón.
Ante la Junta municipal de este 

pueblo pidió su inclusión en las listas 
electorales Francisco Aguayo Gon
zález; acompaña certificación expe
dida por el encargado del Registro 
civil de la que aparece que nació el 
4 de octubre de 1897 y otra expe
dida por el Secretario de Ayunta
miento de la que resulta que lleva 
más de dos años de residencia en 
la localidad, la Junta municipal in
forma favorablemente, y esta Pro
vincial acuerda que sea incluido en 
las listas electorales en la presente 
rectificación. .

Quintanar d.e la Sierra.
Ante la Junta municipal del Cen

so electoral de este pueblo pidieron 
su inclusión en las listas electorales 
Bonifacio Acinas Fernández, Juan 
Lozano Plaza, Saturnino Olalla Me- 
del, Leoncio Jaramillo Serrano, Emi
lio Ucero «Lázaro, Mauricio Ureta 
Chicote, Isidoro Guevara de Pedro, 
Gorgonio Alegría Asenjo, Emiliano 
García Bartolomé, Víctor Ríoja Mu
ñoz y Desiderio SanzPeña, se acom
paña una certificación expedida por 
el Alcalde en la que se hace constar 
que todos ellos son mayores de 25 
años y llevan más de dos de resi
dencia en la localidad; la Junta infor
ma favorablemente, y esta Provin
cial acuerda que sean incluidos en 
.as listas electorales en la presente 
rectificación.

La Junta municipal propone así 
bien que se excluya de las listas 
electorales a los electores Abdón 
Cabrejas Gordo y Pedro Núñez Her
nando, por haber cambiado de ve
cindad; no acompañan documento 
alguno, y esta Provincial acuerda 
no haber lugar a la exclusión de las 
listas electorales en la presente rec
tificación, por falta de justificación.

También hace constar dicha Jun
ta municipal que en la lista de elec
tores que deben ser incluidos, for
mada por el Sr. Jefe de Estadística, 
figuran los nombres de Julián de 
Juan y Justo Martínez, los cuales 
figuran ya en las listas electorales 
de! año anterior con los números 
145 y 148 respectivamente, y ha
biéndose comprobado, esta Provin
cial acuerda no haber lugar a la in
clusión de dichos dos electores.

La Junta acuerda así bien, de con
formidad con lo propuesto por la 
Municipal, que sean excluidos de 
las listas electorales en la presente 
rectificación, por haber fallecido, 
los electores Manuel Cabrejas Rio- 
Ja, Nicolás Abad Olalla y Juan Her
nando Martínez, y que se subsane 
el error advertido en el nombre del 
elector número 258, Pérez Primo 
Vicente, que debe decir Vicente Pé
rez Primo.

Quintanilla de la Mata.
En este municipio no se presentó 

reclamación alguna, pero se hace 
constar por medio de oficio sus
crito por el Presidente de la Junta 
municipal que los electores Pablo 
Arnaiz Nebreda y Victor Labrador 
López fallecieron los dias 14 y 15 
de marzo último, y esta Provincial 
acuerda que sean excluidos de las 
listas electorales en la presente rec
tificación.

Redecilla del Campo.
Ante la Junta municipal de este 

pueblo pidieron su inclusión en las 
listas electorales Cecilio Busto Salo- 
ña y Evaristo Román Sáiz, se acom
pañan certificaciones expedidas por 
el encargado del registro civil de las 
que aparece que el l.° nació el dia 
3 de junio de 1897 y el 2.° el 15 de 
octubre del mismo año, y otra ex- ; 
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pedida por el Alcalde del Ayunta
miento en la qüe se hace constar 
que ambos llevan más de dos de re
sidencia en el pueblo; la Junta muni
cipal informa favorablemente, y esta 
Provincial acuerda que sean inclui
dos en las listas electorales en la 
presente rectificación.

Retuerta.
Ante la Junta municipal de este 

pueblo pidieron su inclusión en las 
lisias electorales Ricardo Camarero 
Serrano, Angel Casas Barga y Pablo 
Martínez Olalla, no acompañando 
documento alguno para acreditar su 
derecho; la Junta municipal informa 
que no procede la inclusión, y esta 
Provincial acuerda, de conformidad 
con lo propuesto por la Municipal, 
desestimar las reclamaciones por 
falta de justificación.

La Revilla y Haedo
Ante la Junta municipal de este 

distrito pidieron su inclusión en las 
listas electorales Vicente de Juan 
Gonzalo y Francisco Cámara Pres- 
tamero, por ser mayores de 25 años 
y llevar más de dos de residencia en 
la localidad, acompañando certifica
ciones que así lo acreditan; la Junta 
municipal no emite informe, y esta 
Provincial acuerda estimar las recla
maciones y que sean incluidos en 
las listas electorales en la presente 
rectificación, y advertir a la Munici
pal que en lo sucesivo cumpla con 
su obligación informando las recla
maciones, según previene el articulo
5.°  del Real decreto de 21 de febre
ro de 1910.

( Concluirá).

financies Oficiales
CRUZ ROJA ESPAÑOLA

Sección de Caballeros. — Comisión de Burgos,

Concurso de premios a la virtud y 
al trabajo en el año de 1923.

La Junta de Gobierno ha acorda
do la celebración de este certamen 
ético-social, cuya solemne distribu
ción de premios, presidida por el 
Etnmo. y Revmo, Sr. Cardenal Ben- 
lloch, Arzobispo de Burgos, tendrá 
Jugar en Festival de gala, Homena
je a la virtud y al trabajo, en el 
Teatro Principal, el dia 3 de julio, a 
las nueve y media de la noche.

Los premios y temas del concurso 
se sujetarán al siguiente

PROGRAMA

Del Emmo. Sr. Cardenal Benlloch,
1. °—250 pesetas al seminarista 

pobre más aplicado de los Centros 
eclesiásticos docentes de la diócesis 
y provincia.

2. °—250 pesetas al criado o criada 
de servicio doméstico que lleve más 
tiempo en una misma casa.

De la Asamblea Suprema de la Cruz 
Roja.

3. °—75 pesetas a la clase de la 
ambulancia urbana de Burgos quQ 
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lleve más tiempo de constante servi
cio y se haga acreedor al premio por ¡ 
su buen comportamiento.

4. "—50 pesetas al camillero que i 
haya realizado más meritorios serví- i 
eios en la ambulancia.
Del Excmo. Sr. Teniente General 
D. Fernando Moltó, Capitán General 

de la sexta región.
5. ’—150 pesetas a la viuda sin 

recursos que sostenga y atienda pre
ferentemente a la educación de ma
yor número de hijos.
Del Excmo Ayuntamiento de Burgos.

6. ’—250 pesetas al obrero muni
cipal que cuente al servicio del 
Ayuntamiento mayor número de 
años y que reuniendo la calidad de 
pobre sostenga mayor numero de 
hijos.
Del Excmo. Sr. Dr. Fray Zacarías 
Martínez, Obispo de Huesca y preco

nizado de Vitoria.
7. "-—100 pesetas al soldado de la 

guarnición de Burgos que, presente 
en filas, haya aprendido a leer y 
escribir en menos tiempo en la es
cuela regimental de analfabetos.
Del limo. Sr. Dr. D. Jaime Vila- 

drich, Obispo auxiliar de Burgos
8. °—50 pesetas al hospiciano u 

hoepiciana que mantenga a la perso
na que le recogió del Asilo.

De la Sociedad benéfica burgalesa 
de La Habana.

9. °—200 pesetas a la Maestra de 
la provincia que más se haya distin
guido durante el año escolar actual, 
por su laboriosidad, métodos de en
señanza y constancia en el cumpli
miento de sus deberes.

10. —200 pesetas al Maestro de la 
provincia, en idénticas circunstan
cias a las del tema anterior.

11. —50 pesetas a la niña de la 
provincia que más haya sobresalido 
por su aplicación y comportamiento 
en la escuela, durante el curso que 
finaliza.

12. —50 pesetas al niño de la pro
vincia que reuna las mismas condi
ciones del tema precedente.

De la Cámara provincial de Comercio 
e Industria.

13—50 pesetas al dependiente de 
Comercio que, observando mejor 
conducta, lleve más tiempo en una 
explotación mercantil.

De la Cámara de la propiedad 
urbana.

14. —100 pesetas al portero o en
cargado que más se haya distingui
do en el cuidado y esmero de la casa 
a él confiada.
De la Escuela normal de Maestras.

15. —Dos matriculas gratuitas, de 
enseñanza oficial, para el año acadé
mico venidero, a otras tantas alum
inas pobres del Establecimiento.

De la Escuela normal de Maestros.
16. —50 pesetas en cartilla de la 

de la Ceja postal de ahorros, al 
obrero que haya asistido mayor nú
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mero de dias a clase de adultos, 
siempre que la asistencia exceda a 
la mitad de los dias que comprenda 
la temporada de clases.
Del Colegio oficial de Médicos déla 

provincia.
17. —25 pesetas al niño criado por 

madre pobre que se presente en las 
mejores condiciones de robustez y 
aseo.

Del Banco de Burgos.
18. -250 pesetas, a la viuda pobre 

que mantenga más hijos.
Del Banco de la Unión Minera.
19. —‘250 pesetas al huérfano o 

huérfana que con el producto de su 
trabajo sostenga a más hermanos,

De los RR. PP. Cartujos de 
Mira fiares.

20. —25 pesetas a la lavandera de 
más años de servicio en su oficio.
De la Real Sociedad Hípica Burgalesa.

21. —50 pesetas al cochero de 
Burgos que llevando por lo menos 
cinco años en su oficio, haya demos
trado y observado una conducta in
tachable, un esmerado cuidado de su 
caballo y no haya sido castigado por 
las autoridades por faltas en el cum
plimiento de su deber.

Del Circulo de la Unión.
22. —100 pesetas a la esposa que 

mantenga con su jornal a su marido 
impedido o inútil.

CONDICIONES DEL CONCURSO.

(A) Los solicitantes se dirigirán 
al Delegado provincial Presidente 
de la Junta de gobierno, por medio 
de instancia en papel común, siendo 
informada, a continuación, por los 
Sres. Párroco y Alcalde de la locali
dad, donde residan actualmente.

Para optar a los premios será 
condición precisa llevar por lo me
nos dos años de residencia en la pro
vincia de Burgos, con la única excep 
ción del premio del Sr. Obispo de 
Huesca.

(B) De las condiciones reseñadas 
anteriormente, se exceptúan los te
mas siguientes, que se hallarán suje 
tos a las que a cada uno se especifi 
can:

Seminarios y Escuelas Normales.— 
Formularan propuestas los Claustros 
respectivos.

Colegio Médico.—Solicitud de los 
padres de los niños que se hallen en 
los requisitos estipulados en el tema.

Sociedad Burgalesa de la Habana. 
Maestros.—Propuesta indistinta de 
los Sres. Párrocos, Alcaldes, Médicos 
o Farmacéuticos de la localidad o 
distrito e informe de la Inspeoión de 
primera enseñanza, da la Zona res
pectiva. Se adjudicarán los premios, 
dentro de las condiciones marcadas, 
a los que lleven más años de servi
cios efectivos, dedicados a la ense
ñanza pública.

Niños Escolares.—Propuesta de 
los Sres. Directores de las Escuelas 
Nacionales respectivas, siendo pre

feridas las de mayores méritos, y 
más pobres.

Sr. Obispo de Huesca.—Propuesta 
de los Sres. Primeros Jefes de los 
Cuerpos, que deseen concurrir al 
Concurso.

Asamblea Suprema.—Se adjudica
rán los premios, mediante votación.

Toda persona o entidad legalmen
te constituida de la provincia, que 
conozca hechos, perfectamente com
probados y que sean inclusos en las 
diferentes cuestiones de este concur
so, podrán, si asi lo desean, dentro 
de plazo, acudir en igual forma que 
los propios interesados solicitantes, 
a la Delegación Presidencia, dando 
el debido conocimiento y pidiendo 
sean admitidas al concurso las per
sonas que se denuncien y detallen,

El plazo para la admisión al con
curso en las distintas formas que se 
expresa, terminará a las ocho de la 
noche .del dia 10 del próximo junio.

El Jurado calificador estará cons
tituido por la Junta de Gobierno en 
pleno y por aquellos otros señores 
que al efecto hayan nombrado en 
su delegación, los señores y entida
des donantes de premios.

Oportunamente y por conducto 
de los Sres. Alcaldes de las respecti
vas localidades y prensa de Burgos, 
se harán públicos los nombres de los 
agraciados, que recibirán instruccio
nes para asistir por sí, o mediante 
representación al Festival de gala, 
Homenaje a la virtud y al trabajo, 
asi como para recibir los premios.

Con la debida antelación se dará 
a conocer el Programa especial de 
dicho Festival Homenaje, incluido 
en el oficial de Fiestas y Ferias de 
San Pedro y San Pablo, por nuestro 
Exorno. Ayuntamiento.

Burgos 12 de mayo de 1923 =El 
Delegado Provincial Presidente de 
la Junta de Gobierno, José Sarmien
to Lasuén.—Vicepresidente, Victor 
Ebro.—El Contador, Pedro Diez 
Montero.—El Médico 17, Jefe de la 
ambulancia, Ladislao Arangüsna e 
Trazóla.—El Tesorero, Benito Cues
ta Crespo. — Los Vocales: Pedro 
Mendigaren, Luis Martínez Olmos, 
Federico de la Llera, Julián Martí
nez Varea. —El Secretario de la Jun
ta.—Francisco López Gónzalez.—El 
Secretario de Delegación provincial, 
José María Ortega Mur.

Alcaldía de Medina de Pomar.
Aprobados por el Ayuntamiento 

y Junta municipal los pliegos de 
condiciones para las subastas de las 
obras de abastecimiento de aguas, 
saneamiento y pavimentación de esta 
ciudad, acordados realizar, se hace 
público para que, durante el plazo 
de diez días y a los efectos del ar
ticulo 29 de la Instrucción de 24 de 
enero de de 1905, puedan ser exami
nados y presentarse las reclamacio
nes que se consideren oportunas.

Medina de Pomar 15 de mayo de 
1923 == El Alcalde, José Garras- 

1 tachu.

Alcaldía de Alfoz de Santa Gaita 
Se halla vacante, por defunción 

del que la desempeñaba, la p’iaza de 
Inspector de Higiene y Sanidad pe
cuaria e Inspector de carnes y p6s. 
cados, con el haber anual de 750 ps. 
setas, 365 por cada una, que se paga- 
rán de los fondos municipales por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes a dicha plaza pue
den presentar sus solicitudes en esta 
Alcaldía, en el plazo de treinta dias 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, acompañando a la instan
cia la hoja de estudios.

El agraciado podrá contratar para 
las igualas individualmente con los 
vecinos de este partido y ocho o diez 
pueblos limítrofes.

Arija, que es donde ha de fijar su 
residencia el agraciado, esta muy 
bien situado, pues tiene la Estación 
del Ferrocarril de la Robla y una ca
rretera que partiendo del Barrio de 
Virga, enlaza con la de Ruinosa a 
Cabañas de Virtus; más otra en cons
trucción, que desde Oilleruelo, atra
vesando por el repetido Arija y las 
Rozas, enlaza con la de Reinos».

Alfoz de Santa Gadea 11 de abril 
de 1923,—El Alcalde, Lucio Campó
---------- —--- -------------------------------------------

Juzgado municipal de Gastritis 
de la Vega.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juzga
do municipal.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Juzgado en término 
de 15 diaa, a contar desde la inser
ción del presente en este periódico 
oficial.

Cuatrillo de la Vega 9 de abril 
de 1923—El Juez municipal, Nar
ciso Revenga.
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Juzgado municipal de Cardeñuela 
Ríopíco.

Se hallan vacantes las plazas de 
secretario y suplente de este Juzga
do municipal.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Juzgado en tér
mino de 15 dias, a contar desde 
la inserción del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Carañuela Riopico 18 de abril 
de 1923—El Juez municipal, Cirilo 
S agredo.

Mundos particular^ I
NUEVOS ALMACENES

junto a la estación de Villaquirtiii

Maderas de construcción, tabla», 
tarimas, verjilla, cementos, cal,?681 
ladrillos, tejas, baldosas, cañizo,et i 
a precios económicos.

Angel Enedáguila- #
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